
 

FIR SERVICIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DEL PERSONAL PROPIO 

14 FICHAS INFORMATIVAS DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 

 

MOVIMIENTOS REPETITIVOS 

FACTORES DE RIESGO 

▪ Mantenimiento de posturas forzadas de muñeca o de hombros 

▪ Aplicación de una fuerza manual excesiva. 

▪ La repetitividad de las tareas o acciones. 

▪ Una duración elevada del ciclo o secuencia de movimientos. 

▪ Una duración elevada del tiempo del ciclo o de la tarea repetitiva. 

▪ Ciclos de trabajo muy repetidos que dan lugar a movimientos rápidos de 

pequeños grupos musculares y tiempos de descanso insuficientes (tanto 

en número como en su distribución). 

▪ Otros factores: temperaturas frías, transmisión de la vibración, 

condiciones ambientales, etc. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

▪ Tener en cuenta el diseño ergonómico del puesto de trabajo. Adaptar el mobiliario (mesa, sillas, tableros de montaje, etc.) 

y la distancia de alcance de los materiales (piezas, herramientas, objetos) a las características personales de cada individuo 

(estatura, edad, etc.), favoreciendo que se realice el trabajo con comodidad y sin necesidad de realizar sobreesfuerzos.  

▪ Realizar las tareas evitando las posturas incómodas del cuerpo y de la mano y procurar mantener, en lo posible, la mano 

alineada con el antebrazo, la espalda recta y los hombros en posición de reposo. 

▪ Evitar los esfuerzos prolongados y la aplicación de una fuerza manual excesiva, sobre todo en movimientos de presa, 

flexo-extensión y rotación. 

▪ Utilizar herramientas manuales de diseño ergonómico, que al sujetarlas permitan que la muñeca permanezca recta con el 

antebrazo. 

Al manejar herramientas que requieran un esfuerzo manual continuo, como por ejemplo los alicates, es mejor distribuir la 

fuerza prefiriendo la actuación de varios dedos a uno solo y también favorecer el uso alternativo de las manos. 

▪ Reducir la fuerza que se emplea en ciertas tareas (cocinas, talleres, etc.), manteniendo afilados los útiles cortantes y 

aguantando los objetos con ganchos o abrazaderas.  

▪ Emplear las herramientas adecuadas para cada tipo de trabajo y conservarlas en buenas condiciones y sin desperfectos, 

de modo que no tenga que emplearse un esfuerzo adicional o una mala postura para compensar el deficiente servicio de 

la herramienta. 

▪ Utilizar guantes de protección que se ajusten bien a las manos y que no disminuyan su sensibilidad puesto que, de lo 

contrario, se tiende a aplicar una fuerza por encima de lo necesario. 

▪ Evitar las tareas repetitivas programando ciclos de trabajo (sucesión de operaciones necesarias para ejecutar una tarea u 

obtener una unidad de producción) superiores a 30 segundos. Igualmente, hay que evitar que se repita el mismo 

movimiento durante más del 50 por ciento de la duración del ciclo de trabajo. 

▪ Efectuar reconocimientos médicos periódicos que faciliten la detección de posibles lesiones musculoesqueléticas y 

también ayuden a controlar factores extralaborales que puedan influir en ellas. 

▪ Establecer pausas periódicas que permitan recuperar las tensiones y descansar. Favorecer la alternancia o el cambio de 

tareas para conseguir que se utilicen diferentes grupos musculares y, al mismo tiempo, se disminuya la monotonía en el 

trabajo. 

▪ Informar a los trabajadores sobre los riesgos laborales que originan los movimientos repetidos y establecer programas de 

formación periódicos que permitan trabajar con mayor seguridad. 

 

Complementar la información con la derivada de la evaluación del puesto de trabajo (artículo 18 LPRL). 
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